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EL INFRASCRITO DIRECTOR FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD DE

SAN JUAN SACATEPÉQugz, DEPARTAMENTo DE GUATEMALA.

CE RTIFICA

Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA
pRESENTE, A Los TREINTA y uN uías DEL MES DE MAyo orl nño
DOS MIL VE¡NTE.

Tel.: 7962-5151

Que durante el mes de mayo del año dos mil veinte, la municipalidad de San Juan

Sacatepéquez, Guatemala, no ha realizado ningún proceso de cotización o licitación para Ia
adquisición de bienes utilizados para programas sociales, al que se refiere el numeral 10 del

artículo 10 de la Ley de Acceso a la información Pública (Decreto 57-2008):

"La informoción relacionoda con los procesos de cotización y licitación para la adquisición
de bienes que son utilizados para los programas de educación, solud, seguridod, dessrrollo
rural y tados aquellos que tienen dentro de sus carocterísticas lo entrego de dichos vienes a

beneficiarios directos o indirectos, indicondo los cantidodes, precios unitarios, los mtontos,

los renglones presupuestarios correspondientes, los características de los proveedores, los

detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los controtos."
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1 Plaza Gataluña, San Juan Sacatepéquez, Guatemala
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